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Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el art.
29 del Decreto 421/2002, de 12 de febrero, de Desamparo,
Tutela y Guarda Administrativa, y habida cuenta de que no
ha sido posible la notificación, al desconocerse su paradero,
se publica este anuncio, por el que se notifica, Resolución
de la Comisión Provincial de Medidas de Protección de fecha
27.5.05, adoptada en el procedimiento de desamparo de
menores núm. 353-2005-21-000065, a la madre doña Rosa
García Rodríguez, relativo al menor C.G.R., por el que se
Acuerda:

1. Declarar la situación provisional de desamparo de
C.G.R., y en base a tal declaración, ejercer la tutela de dicho
menor de conformidad con lo dispuesto en el art. 172 del
Código Civil.

2. Constituir el Acogimiento Familiar Temporal del men-
cionado menor.

3. El menor podrá ser visitado por su madre de con-
formidad al Acta de Condiciones que regulará el presente aco-
gimiento familiar.

Lo que se notifica a los efectos legales pertinentes, hacien-
do saber que contra la presente Resolución podrá formularse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Huelva, 27 de mayo de 2005.- El Presidente de la Comi-
sión Provincial de Medidas de Protección de Menores, José
Martín Gómez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de ampliación de plazos, en la tramitación
de los expedientes de protección de menores núm.
2003/21/0046 y 2004/21/0123.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Pública y del Procedimiento Administrativo Común y el art. 26
del Decreto 42/02, de 12 de febrero, del régimen de desam-
paro, tutela y guarda administrativa, y habida cuenta de que
no ha sido posible la notificación, al desconocerse su paradero,
se publica este anuncio, por el que se notifica la Ampliación
de plazos en la Tramitación de los expedientes de protección
de menores núm. 2003/21/0046 y 2004/21/0123, relativo
a los menores S. y A.S.P., a la madre de los mismos doña
Eva María Salguero Pérez por el que se acuerda:

- Que de conformidad con el apartado 6 del artículo 42
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC,
se proceda a la ampliación del plazo máximo de resolución
de tres meses, inicialmente previsto para el citado procedi-
miento de acogimiento familiar en su modalidad preadoptivo
relativo a los menores S. y A.S.P., con expedientes de pro-
tección núm. 2003/21/0046 y 2004/21/0123.

Contra el presente Acuerdo no cabe recurso alguno, con-
forme el apartado 6 del artículo 42 de la señalada Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

Huelva, 1 de junio de 2005.- El Presidente de la Comisión
Provincial de Medidas de Protección, José Martín Gómez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de Acuerdo de Iniciación de procedimiento
de desamparo de menores y desamparo provisional
353 -2005 -21 -000100 , e xped i en t e núm .
352-2005-21-000135.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Pública y del Procedimiento Administrativo Común, y el art. 22
del Decreto 42/02, de 12 de febrero, del régimen de desam-
paro, tutela y guarda administrativa, y habida cuenta de que
no ha sido posible la notificación, al desconocerse su paradero,
se publica este anuncio, por el que se notifica Acuerdo de
Iniciación en el procedimiento de desamparo y desamparo
provisional núm. 353-2005-21-000100, expediente
núm. 352-2005-21-000135, relativo al menor A.G.F., a la
madre del mismo, doña Gina Georgen Florencia, por el que
se acuerda:

1. Iniciar el procedimiento de desamparo con respecto
al menor A.G.F.

2. Declarar la situación provisional de desamparo de
A.G.F. y en base a tal declaración, ejercer la tutela de dicho
menor de conformidad con lo dispuesto en el art. 172 del
Código Civil.

3. Constituir el Acogimiento residencial en el centro de
protección Unidad Familiar, núm. 4, sito en la C/ Acacia,
15, de Ayamonte, Huelva, del menor que será ejercido por
la Dirección del Centro.

4. El menor podrá ser visitado por su madre en los días
y horas que la Dirección del Centro estipule a tal fin.

5. Designar como instructora del procedimiento que se
inicia a M.ª del Carmen González Rodríguez.

6. Comunicar el presente acuerdo a las partes interesadas
y a los órganos administrativos, de acuerdo con el artículo 22.2
del Decreto 42/2002, de 12 de febrero.

Con respecto a los padres o tutores del menor se les
comunica que disponen, según el artículo 24.1 del Decreto
42/2002, de 12 de febrero, de un plazo de quince días hábiles,
a contar desde el siguiente a esta notificación, para aportar
cuantas alegaciones y documentos estimen convenientes y,
en su caso, proponer prueba concretando los medios de que
pretendan valerse.

El artículo 42.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
establece el plazo general para la resolución y notificación
del presente procedimiento de tres meses, pudiendo acordarse
la ampliación del mencionado plazo según el artículo 49 de
la citada norma.

En caso de que al vencimiento del plazo máximo esta-
blecido no se haya dictado y notificado resolución expresa,
se producirá la caducidad del procedimiento. En este supuesto,
la resolución que declare la caducidad ordenará el archivo
de las actuaciones con los efectos previstos en el art. 92 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Asimismo se informa sobre la posibilidad de intervenir
en dicho procedimiento por medio de representante, pudiendo
solicitar ante el Colegio de Abogados competente el beneficio
de justicia gratuita y el nombramiento en su caso del Letrado
que le asista, en defensa de sus intereses, de acuerdo con
los requisitos y procedimientos establecidos legalmente al
efecto.

Contra este acto no cabe recurso alguno, pudiendo ale-
garse la oposición al mismo por los interesados, para su con-
sideración en la resolución que ponga fin al procedimiento
conforme a lo previsto en el artículo 107.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

Huelva, 8 de junio de 2005.- El Delegado, José Martín
Gómez.
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CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se somete a información pública el pro-
cedimiento para la declaración de Bien de Interés Cul-
tural, con la categoría de Zona Arqueológica, del yaci-
miento denominado «Poblado y Necrópolis Tardorro-
mana de La Angostura», en Antequera (Málaga).

Encontrándose en tramitación el procedimiento para la
declaración de Bien de Interés Cultural, con la categoría de
Zona Arqueológica, a favor del yacimiento denominado «Po-
blado y Necrópolis Tardorromana de La Angostura», en Ante-
quera (Málaga), y atendiendo al estado en que se encuentran
las actuaciones, se anuncia la apertura de un período de infor-
mación pública, de conformidad con los artículos 9.2 de la
Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Espa-
ñol, 13.1 del Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, que
la desarrolla, y 86 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de veinte días hábiles, contados a partir del día
siguiente al de la publicación de este anuncio, para que cuantos
tengan interés en el mismo puedan, en el plazo citado, exa-
minarlo y formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patri-
monio Histórico, en Málaga, C/ Larios, núm. 9, 4.ª planta,
de nueve a catorce horas.

Málaga, 14 de junio de 2005.- El Delegado, Francisco
López Fernández.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
de inicio de deslinde parcial, Expte. MO/00008/2005,
del monte «Los Garlitos», con Código CA-50001-CCAY.

La Excma. Consejera de Medio Ambiente, en cumplimien-
to de lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15
de junio, Forestal de Andalucía y los artículos 59 y 63 del
Reglamento Forestal de Andalucía que la desarrolla y, en uso
de las competencias atribuidas por el Decreto 206/2004, de
11 de mayo, que establece la estructura orgánica básica de
la Consejería de Medio Ambiente, mediante Resolución de 5
de mayo de 2005, ha acordado el inicio del deslinde parcial,
Expte. MO/00008/2005, del monte público «Los Garlitos»,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

«1.º Se proceda a iniciar el deslinde parcial del monte
Grupo de Montes de Los Barrios, Código de la Junta de Anda-
lucía CA-5001-CCAY, propiedad del Ayuntamiento de Los
Barrios y sito en el término municipal de Barrios (Los), pro-
vincia de Cádiz, relativo al monte “Los Garlitos”.

2.º Encargar la redacción de la Memoria a la que alude
el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal
de Andalucía, al Departamento correspondiente.»

El plazo normativamente establecido para la resolución
y notificación de este expediente es de dos años, transcurrido
el cual sin que haya recaído resolución expresa, los interesados
en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones
por silencio administrativo.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica
que en caso de transmisión de algún derecho sobre titularidad,
deberá ser comunicado a esta Delegación Provincial, infor-

mando de la tramitación del presente expediente al nuevo
titular.

Para cualquier tipo de aclaración, llamar al teléfono
956 420 277. Asimismo, se ruega concertar cita para la con-
sulta del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento y efec-
tos oportunos.

Cádiz, 21 de junio de 2005.- La Delegada, Isabel Gómez
García.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
de apeo del deslinde parcial, Expte. MO/00001/2005,
del monte público «Grupo de Montes de Los Barrios»,
código CA-50001-CCAY, relativo a «Grupo de Montes
de Murta».

La Excma. Consejera de Medio Ambiente, mediante Reso-
lución de 3 de febrero de 2005, ha resuelto el inicio del des-
linde parcial, Expte. MO/00001/2005, del monte público
«Grupo de Montes de Los Barrios», código de la Junta de
Andalucía CA-50001-CCAY, relativo a «Grupo de Montes de
Murta» propiedad del Ayuntamiento de Los Barrios y sito en
el mismo término municipal, provincia de Cádiz.

Se advierte, a quienes se conceptúen como colindantes
con el monte público u ostenten algún interés legítimo que
hacer valer en el expediente, de la necesidad de presentar
toda la documentación que obre en su poder en el plazo de
treinta días siguientes al de la recepción de esta notificación.
Dicha documentación deberá ser presentada en la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente a efectos de
tener formado mejor criterio sobre las fincas afectadas de cara
a las jornadas de apeo.

Por parte de esta Delegación Provincial, y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley Forestal de Anda-
lucía, se procede a fijar la fecha del apeo el próximo día 28
de septiembre de 2005 a las 10 de la mañana, en el Ayun-
tamiento de Los Barrios.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica
que en caso de transmisión de algún derecho sobre titularidad,
deberá ser comunicado a esta Delegación Provincial, infor-
mando de la tramitación del presente expediente al nuevo
titular.

Contra el presente acto de trámite, que no impide con-
tinuar el procedimiento, no cabe recurso en vía administrativa
pudiendo los interesados oponerse al mismo en los recursos
procedentes frente a la Resolución que ponga fin al proce-
dimiento (arts. 107 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común).

No obstante, se podrán efectuar las alegaciones que se
consideren oportunas o mejor convengan a su derecho en
esta Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente,
sita en Plaza Asdrúbal, s/n, 3.ª planta, Edificio Junta de Anda-
lucía, C.P. 11071, Cádiz.

Para cualquier tipo de aclaración, llamar al teléfono
956 420 277.

Asimismo, se ruega concertar cita para la consulta del
expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cádiz, 21 de junio de 2005.- La Delegada, Isabel Gómez
García.


